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 El Secretario General de las Naciones Unidas saluda atentamente a las 

Representantes y los Representantes Permanentes de los Estados Miembros y a los 

Observadores Permanentes de los Estados no miembros ante las Naciones Unidas y 

tiene el honor de informarles de que, de conformidad con la resolución 2018/2 del 

Consejo Económico y Social, de 10 de noviembre de 2017, y con la decisión 2018/208 

del Consejo, el Grupo de Expertos de las Naciones Unidas en Nombres Geográficos 

celebrará su segundo período de sesiones de forma virtual y oficiosa, del 3 al 7 de 

mayo de 2021. 

 El programa provisional del período de sesiones de 2021 se ha publicado con la 

signatura GEGN.2/2021/1. 

 El Secretario General agradecería que las Representantes y los Representantes 

Permanentes de los Estados Miembros y los Observadores Permanentes de los Estados 

no miembros le comunicaran los nombres de los miembros de la delegación de su 

Gobierno que asistirán al período de sesiones, registrando la composición de su 

delegación en el portal e-deleGATE (dentro del apartado “ECOSOC/United Nations 

Group of Experts on Geographical Names”). 

 Además, se solicita a las personas administradoras y coordinadoras de 

e-deleGATE de las Misiones Permanentes que inscriban a los miembros de su Misión 

que vayan a participar en el período de sesiones en el módulo del Grupo de Expertos 

de las Naciones Unidas en Nombres Geográficos del portal e-deleGATE, con una 

cuenta de miembro temporal de delegación (“Temporary delegate”), para que puedan 

recibir los mensajes de la Secretaría, que se distribuyen a través del portal. 

 

3 de febrero de 2021 

 

 

https://undocs.org/es/E/RES/2018/2

